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Contrato de Suministro, que celebra por una parte, el Sistema para el Desarrollo integral de la
Familia del Municipio de Zapopan, Jalisco, representado en este acto por su Directora General,
Maestra Karla Guillermina Segura Juárez y por la ora parte, la Sociedad Anónima de Capital
Variable denominada "Grupo Mexivo", representada en este acto por su Administrador General
Único Luz Elena Santoyo Méndez; partes a quienes que en So sucesivo se les denominará "El
Organismo" y "El Proveedor" respectivamente; sujetándose al tenor de las siguientes
declaraciones y cláusulas.

D E C L A R A C I O N E S :

I.- Declara "El Organismo" a través de su Representante:

a).- Ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal,
denominado Sistema para el Desarrollo integral de la Familia del Municipio de Zapopan,
Jaíisco, de conformidad con su Decreto de Creación número 12036 doce mil treinta y seis, emitido
per el H. Congreso del Estado de Jalisco; y publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco",
en fecha 13 trece de Abril del año 1985 un mil novecientos ochenta y cinco. Organismo que cuenta
con personalidad jurídica y patrimonio propio.

b).- La Maestra Karla Guillermina Segura Juárez, ostenta el nombramiento de Directora
General, lo cual, le confiere por sí y según lo dispuesto en el artículo 9 nueve fracción Vlli octava
del Decreto de Creación 12036 doce mil treinta y seis, la personalidad jurídica y facultades
necesarias para suscribir el presente contrato; así mismo, acredita tal representación legal, con el
nombramiento que le fue expedido por la señora Michelle Greicha Frangie, Presidenta del
Patronato de "El Organismo", en cumplimiento de los acuerdos celebrados por dicho Patronato
en sesión extraordinaria previa, de fecha 11 once de octubre del año 2021 dos mil veintiuno.
Manifestando la suscribiente, que dichas facultades, a la fecha no le han sido revocadas o
restringidas de forma alguna.

c).- Sus objetivos se encuentran referidos a proporcionar servicios integrales de asistencia social
a la población del Municipio de Zapopan, Jalisco, ce conformidad a las normatividades y
Programas asistenciales establecidos a nivel Nacional y Estatal.

d).- Su domicilio convencional para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del
presente acuerdo de voluntades, se ubica en el número H51 un mil ciento cincuenta y uno de la
Avenida Laureles esquina Lázaro Cárdenas, colonia Unidad FOVISSSTE en el municipio de
Zapopan, Jaíisco.

e). - Una vez verificada la suficiencia presupuestal y de conformidad a las diversas disposiciones
normativas previstas en ía Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Sen/icios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se autorizó adjudicar a "El Proveedor" ta
adquisición de mobiliario para CAIC'S. Lo anterior de conformidad a la Licitación Pública Local con
registro AD/CC/032/2024.

II.- Declara "El Proveedor":

a). - Ser una persona jurídica constituida de conformidad a las normatividades aplicables a las
Sociedades Anónimas de Capital Variable, lo que acredita mediante testimonio numero 37,621
treinta y siete mil seiscientos veintiuno, otorgada ante la fe del Notario Público número 121 ciento
veintiuno del Municipio de Guadalajara, Jalisco, subregión Centro Conurbada, Licenciado Rubén
Arámbula Curieí, en fecha 29 veintinueve de junio de 2015 dos mil quince, acto inscrito ante el
Registro Público de la Propiedad y ae comercio del estado de Jalisco con folio mercantil
electrónico 91223*1 nueve, uno, dos, dos, tres, asterisco, uno. Cuyo objeto es la comercialización,
exportación, importación, producción, dirección, compra, venta, comisión, mediación,
intermediación, contratación, derechos de autor, desarrollos de rnercadotecnia, diseño,
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franquicia, trafico, licencia, concesión, distribución, representación, consignación, promoción,
explotación, almacenaje, administración, de toda cíase de materias orimas productos terminados
o manufacturados y demás mercancías y/o productos en general; en general todos los actos
lícitos de comercio y aquellas actividades anexas c conexas con las anteriores permitidas por las
leyes.

b). - Su Administrador General Único Luz Elena Santoyo Méndez, cuenta con las Facultades y
personalidad para comparecer a la firma del presente contrato, lo cual acredita con el testimonio
antes citado; la cual manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha dichas facultades no
le han sido limitadas o restringidas en forma alguna, identificándose con credencial para votar,
expedida a su favor por el Instituto Nacional Electora!, con número de identificación IDMEX
1631990942.

c). - Su domicilio fiscal para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente
contrato, se ubica en Anillo Periférico Poniente, número 2100 dos mil cien en la Colonia Ciudad
Granja del Municipio de Zapopan, Jalisco, C.P. 45010.

d). - Su Registro Federal de Contribuyentes es: GME150701420.

III.- Declaran las partes que:

a).- Comparecen a este acto de manera ubre y voluntaria, las Cláusulas que a continuación se
anotan, constituyen la expresión de los acuerdos establecidos entre las partes por lo que conocen
la trascendencia y efectos legales de la suscripción del presente contrato.

b).- De conformidad con las anteriores Declaraciones, las partes reconocen su personalidad
jurídica y la capacidad legal que ostentan.

c).- En virtud de lo expuesto conocen et alcance y contenido de este contrato y están de acuerdo
en someterse a las siguientes:

C L A U S U L A S :

PRIMERA. - Objeto. "El Proveedor" se obliga a suministrar a "El Organismo", mobiliario de
acuerdo a la siguiente descripción:

CANTIDAD DESCRIPCIÓN
Organizador para material todo en melanina
con triplay, en color blanco filos de colores
rojo, azul, verde o amarillo en color solido
azul, rojo, verde o amarillo con medidas de
120 x 30 x 90 mts.

Mesa kínder rectangular, estructura en tubo
cuadrado de l pulgada cal. 18 con cubierta
de prolipropileno en color azul, rojo amarillo,
verde o naranja con medidas de 80 x 60 x 50
mts.
Locker con entrepaños para material, lleva 4
entrepaños con chapa en melanina con

PRECIO

4,950,00

119,976.00

118,800.00

142,800.00

97,200.00

165,576
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12 Pza.

12 Pza.

triplay, colores a elegir todo en color blanco
con filos en azul, amarillo, verde o rojo o en
colores solidos azul, amarillo, verde, medida
de 70 x 40 x!20 mts.
Escritorio c/2 cajones, fabricado en patas de
acero en tubo de 2 x 1 cal. 18 con cubierta en
28mm, faldón en 16 mm, lleva 1 cajón chico y
1 cajón grande con chapa, con medidas 120 x
60 x 75 mts.
Sillas secretariales sin brazos, color negro
material del tapizado tela

5,270.00

1,645.00

SUBTOTAL
IVA

TOTAL

63,240.00

19,740.00

727,332.00
116,373.12

843,705.12

SEGUNDA. - Obligaciones. En el cumplimiento de este contrato, "El Proveedor" se obliga a
cumplir con todas las características solicitadas de acuerdo con los precios y especificaciones
señaladas en el proceso de Licitación mediante las cuales se adjudicó la adquisición que se
contrata.

Las cuales deberán de ser entregadas en una sola exhibición dentro de los 20 veinte días hábiles
posteriores a la notificación del fallo en el almacén general de las oficinas generales de "El
Organismo", debiendo dar aviso con un día hábil cíe anticipación a la entrega.

TERCERA. - Garantía. "El Proveedor" adjudicado garantizará el mayor estándar de calidad de
los artículos adquiridos por "El Organismo"; por lo que se obliga a reparar los desperfectos o
vicios ocultos o falta de calidad, averías de reparar o restituir de forma gratuita los defectos
encontrados en el lapso de un tiempo determinado que no podrá ser menor a doce meses a lo
estipulado en el contrato.

CUARTA. - Condiciones de pago. "El Organismo" se obliga a pagar a "El Proveedor" de
conformidad con el presente contrato, las cantidades que resulten de las facturas expedidas,
hasta por (a cantidad de $ 843,705.12 (ochocientos cuarenta y tres mil setecientos cinco
pesos 12/100 Moneda Nacional) I. V. A incluido; misma qué resulta de calcular el costo unitario
fijo por producto descrito en las bases de licitación, más el I.V.A.; la cual se pagará dentro de los
quince días siguientes a la presentación de la factura, ante el Departamento de Recursos
Financieros de "El Organismo"; misma que deberá contener sello y firma de recibido del
Almacén General

QUINTA. - Supervisión. "El Organismo", a través del personal del Departamento de Centros de
Atención, que para tal efecto designe, tendrá en todo tiempo el derecho de supervisar el estricto
cumplimiento de este contrato, por lo que podrá revisar e inspeccionar al momento que "El
Proveedor" entregue las sillas en el lugar señalado.

SEXTA. - De la Subcontratación. Toda vez que "El Proveedor" cuenta con la capacidad física,
material y financiera para obligarse en los términos del presente contrato, se compromete a
suministrar de manera directa los artículos descritos y en las condiciones asentadas en las
cláusulas anteriores, por lo que no podrá subcontratar, ni hacer complementar por proveedor
distinto, de manera alguna el suministro de los productos materia del presente contrato.

SÉPTIMA. - Depósito de garantía. "El Proveedor" se obliga a depositar en el Departamento de
Recursos Financieros, una garantía económica, consistente en cheque certificado, transferencia
electrónica y/o fianza por el 10% diez por ciento del valor tota! del monto autorizado en el presente
contrato, el cual deberá ser suscrito por "El Proveedor" a favor de "El Organísr
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comprometiéndose éste último a devolvérselo 5 "!.'• Proveedor" al término del presente
instrumento, siempre que se haya cumpliao con LOS términos del presente contrato.

OCTAVA- De la Retención del Cinco ai Milla" "El Proveedor" acepta libremente que le sea
retenida la aportación cinco al millar ciei morto "otai del presente contrato, antes del IVA
equivalente al 0.5 punto cinco por ciento del vaicr asignado,, oara que este sea aportado al Fondo
Impulso Jalisco, con el propósito de oróme-er y procure.r la reactividad económica del Estado, lo
anterior de conformidad a lo establecido en ei ánícuio 59, < -.Limera! 1, fracción XVI y el título 6° de
la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenación Y Conratación de Servicios del Estado de
Jalisco y sus Municipios. Misma que se deberá agregar a !a factura con la leyenda que a la letra
dice: 1 Acepto el pago del 5 ai miliar...'1.

NOVENA. - Vigencia. El presente contrato comenzará a surtir sus efectos a partir de la
notificación del fallo y hasta la entrega total de les bienes.

DÉCIMA. - Modificaciones. E! presente contraic pocúá ser modificado o adicionado de común
acuerdo, de conformidad a los témninos establecíaos en la legislación aplicable y, sólo serán
válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas por las partes facultadas para ello.

DÉCIMA PRIMERA. - Terminación anticipada. "El Organismo" podrá dar por terminado
anticipadamente el presente contrato, en caso de que a JEl Proveedor" le sean devueltas 03 tres
veces los productos suministrados por estar en mal estado dentro de un periodo de 30 días, sin
necesidad de declaración judicial, eximiendo de cualquier responsabilidad de pago para "El
Organismo" sin perjuicio de hacer efectivas ias garantías e. que se refiere la Cláusula Sexta del
presente instrumento.

DÉCIMA SEGUNDA. - Cláusula Penal en Caso de Incumplimiento. Ambas partes convienen en
que, en caso de retardo o incumplimiento en las obligaciones derivadas del presente
instrumento, el proveedor entregara a "El Organismo" una cuantía igual al 50% cincuenta por
ciento de la obligación principal, esto por concepto de pena convencional, lo anterior de
conformidad en lo previsto en el artículo 1313 del Código Civil del Estado de Jalisco.

DÉCIMA TERCERA. - Rescisión. "El Organismo1" podrá rescindir el presente contrato, sin
responsabilidad para él en los siguientes casos que de manera enunciativa más no (imitativa se
señalan:

a) Si "El Proveedor" incumple con cualquiera de los términos y condiciones establecidos en el
presente contrato.

b) Si "El Proveedor" no realiza la entrega en ¡as fechas, cantidades y calidad convenidas.

Lo cual dará lugar a su rescisión, debiendo indemnizar la parte responsable a la afectada por los
daños y perjuicios causados con tal incumplimiento.

DÉCIMA CUARTA. - Caso Fortuito y Fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas de toda
responsabilidad civil, en caso de retraso, mora c incumplimiento total o parcial del presente
contrato, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose por esto a todo
acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fu©ra~cTcl
dominio de la voluntad, que no pueda preverse y aue aun previéndolo no se pueda^evítar.
a la parte a la que se ie presente cualquiera cié las causas arriba citadas, en cuanto/te sea posóle
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debe notificar por escrito a la otra, o al término de dicha causa en forma fehaciente.

En tales casos, deberán revisar de común acuerdo el avance cíe los servicios para establecer las
bases del contrato de terminación anticipada.

DÉCIMA QUINTA. - Legislación aplicable. Tanto "El Organismo" como "El Proveedor",
convienen expresamente que por tratarse de un contrato de suministro; someterse a las
disposiciones a que se refiere el Código de Comercio Vigente.

DÉCIMA SEXTA. - Competencia y jurisdicción. Para todo lo relativo a la interpretación y/o
cumplimiento del presente contrato, ambas partes convienen someterse a las Leyes y
Jurisdicción de los Tribunales del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, por lo que
renuncian a cualquier otro fuero que por razón de sus domicilios presentes o futuros les llegara
a corresponder.

Previa lectura y con pleno conocimiento del alcance legal del contenido del presente contrato,
las partes lo suscriben, manifestando que dentro del mismo no existen vicios del consentimiento,
error, dolo o mala fe; por lo que se firma por duplicado en presencia de los testigos de asistencia;
al 25 veinticinco de julio del año 2024 dos mil veinticuatro, en el Municipio de Zapopan,
Jalisco.

Por "El Organismo" Por "El Provee

Mtra. Karla ¡na fegura Juárez
General

toyo Méndez
Administrador General Único

Testigos

Mtro. Alejanc^o Ací\sta Castillo
Director de ¿Kiministración y Finanzas

LÍC.

Depariámen
Pérez

de Adquisiciones



•iW't;:;g¿»f.-^^";r w ' ;•;,,
^^feraSro-^-'"'"•i- • - " - . " - ^ . .

'lÁ™'^'^' '"'"'' ' *"""

-J:$i' ."-w*í r^c •
.--f-s

. y !'"


